
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa Rica – Cauca, 15 de septiembre de 2021. En la 
fecha pasa a la mesa de la Señora Juez el presente proceso, informando que la parte 
demandante aportó constancia de envió de notificación personal al demandado. Va para 
decidir lo que en derecho corresponda. Provea. 
 
La Secretaria,  
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiún (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 345 
 
ASUNTO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN:  198454089001-2021-00032-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SA 
DEMANDADO:  JOSÉ CALIXTO NÚÑEZ y LILIANA CANDELO BANGUERA 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante el auto dictado el pasado 24 de marzo de 2021 se le ordeno a la parte actora 
notificar a los demandados JOSÉ CALIXTO NÚÑEZ y LILIANA CANDELO BANGUERA, 
de conformidad con la normatividad vigente.  
 
Ante ello, el apoderado de la parte demandante reenvió a este Juzgado correo electrónico 
dirigido presuntamente a los demandados al correo lilianacandelo54@gmail.com, al cual 
anexó copia del auto que libro mandamiento de pago y la demanda, sin anexos .  
 

CONSIDERACIONES 
 

Dentro del presente asunto, el apoderado de la parte demandante ha notificado a los 
demandados de la providencia que libro el mandamiento de pago, al correo electrónico ya 
indicado, el que se infiere se obtuvo de la respuesta dada por el demandado JOSÉ 
CALIXTO NÚÑEZ, el 11 de junio de los corrientes, a este Despacho. 
 
Ahora bien, la parte demandante envió a este Despacho, el mensaje que remitió al correo 
lilianacandelo54@gmail.com el pasado 14 de septiembre hogaño, indicando que es el e-
mail del demandado, y con el que pretendió dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 8 
del decreto 806 de 2020. 
 
Pese a lo anterior, una vez revisados los documentos que se anexaron a dicho correo 
electrónico, se verificó que en ninguno de ellos se le advierte al demandado que está 
siendo notificado de conformidad con dicha norma, ni se le pone de presente la manera 
en que se contabilizarán los términos, ni mucho menos que la manera correcta de ejercer 
su derecho de defensa en por medio del correo electrónico de este juzgado, el cual debe 
indicársele de manera expresa. 
 
Lo anterior no permite en esta oportunidad tener como válida la notificación realizada por 
la parte demandante. 
 
Es de anotar que ya se cuenta con el correo electrónico del demandado, por lo que de 
conformidad con lo reglado en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 es plenamente viable 
hacer la notificación por tales medios, pero se insiste, se le debe indicar al demandado de 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 102 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
La Secretaria,  

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

manera clara y concisa los términos  con los que cuenta para ejercer su derecho de 
defensa, el medio por el cual puede allegar la contestación y los anexos a que haya lugar, 
debiendo quedar todos esos requisitos debidamente acreditados dentro del plenario, a fin 
de evitar futuras nulidades.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA 
CAUCA,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO. – NO ACEPTAR COMO NOTIFICACIÓN, el correo electrónico remitido por la 
parte demandante al e-mail lilianacandelo54@gmail.com el pasado 14 de septiembre 
hogaño, de conformidad con los motivos expuestos en la parte considerativa de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: De no ser posible la notificación al demandado de conformidad con lo reglado 
en artículo 8 del decreto 806 de 2020, AUTORIZAR a la parte demandante para que 
realice la notificación del auto admisorio de la demanda de acuerdo con los artículos 291 y 
292 del C.G.P. a la dirección calle 5 Bis # 12-27 lote 9 de la manzana A de la urbanización 
El Piñal de esta Municipalidad, de acuerdo con los motivos expuestos en la parte 
considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: ADVERTIR al demandado que independientemente de la norma procesal que 
elija para llevar a cabo la notificación de marras, debe cumplir con todas las formalidades 
del caso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 

ERNEDIS MENESES ORTIZ 
Juez 

 
 

P/ YAMA 
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